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naiinvestigarãla filtración
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Critican desde el
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acción;advierten

que no se tolerará
violación la

privacidad; prevén
secuelas legales
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El plenod InstitutoNacionalde

ransparencia, Acceso la Infor-
mación y Protección de Datos
Personales (Inai) anuncióel ini-

ciodeuna investigacióndeoficio
de las presuntas vulneraciones a

losteléfonoscelularesde las can-

didatas presidenciales Claudia
Sheinbaum (Morena) y Xóchitl
Gálvez (PRI, PAN. PRD).

En lasesión ordinariade este

martes, el comisionado presi-
dente Adrián Alcalá rechazó la
filtración de esos números tele-

fónicos y de funcionariosen re-

des sociales.
"Como es de conocimiento

público,este fin desemanase fil-

traronypublicaron en redesso-

ciales números telefónicos y
nombres de diversas personali-
dades; al respecto, como Presi-
dente del órgano constitucio-
nalmenteautónomo encargado
de garantizarel derecho de pro-
tección de datos personales,
tanto en el sector público como

en elsector privado, reitero mi

enérgica condena por la filtra-
ción o vulneración de la infor-
mación privada de cualquier
persona", declaró.

Asimismo, hizo un llamado a

laprudencia,ya dicha infor-
maciónprivada,expuestaen in-

ternet, "puede derivaren algún
podeactividad ilícita,asícomo

lastimar la dignidady seguridad
de las personas involucradas e

incluso la de sus familias".

La comisionada Josefina Ro-
mán detallóqt investigación
permitirá determinar si existió
una transgresión en protección
de datos personales.

"Bajoeste concepto, tanpron-
to se tuvo noticia de esta vulne-

ración, este instituto se dio la
tarea de recopilar todas las evi-

dencias publicadas a efecto de

allegarse de elementos para ini-
ciar una investigación de oficio,

chas publicaciones", expuso.
Lacomisionada señalóqueel

Inai dará seguimiento a las pu-
blicaciones realizadasel pasado
24 de febrero, pero también a

cualquier manifestación que se

realiceenredessociales enge-
neral en la red pública de inter-

net, "ellocon la finalidaddealle-

garse las pruebas necesarias de
las que puedan desprenderse
elementosrelacionados una

presunta violación a la norma-
tividad en materia de datos"

Aseguróque las investigacio-
nesdan cuentadequeel Inai no

tolerará la violación de la priva-
cidad, "yque habráconsecuen-

cias legales para quienes la lle-
ven cabo".

LacomisionadaNorma Julie-
ta del Río advirtióque los dere-
chos humanos, entreello pri-
vacidad y la protección de los
datos personales, "no deberían
de sermonedadecambioen los

procesos electoralesni en estas

contingencias políticas".
Agregóque los casos de filtra-

ción de números tanto de una

periodista del The New York Ti-

mes, así como de familiares del

Presidente,dedirigentesdepar-
tidos, y de dos candidatas a la
Presidencia de laRepública, "re-

flejan un ambiente de desinfor-
mación y confrontación".

JOSEFINA ROMAN
Comisionadadel Inal

"Tan pronto se tuvo
noticia de esta vulne-
ración, este instituto
se dio a la tarea de
recopilar todas las
evidencias para iniciar
una investigación"
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Adrián Alcalá, comisionado presidente del Inai, reprobó la filtración de los números

telefonicos de las candidatasy de funcionarios en redes sociales.




